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La Directora de Gestión Contractual de la Secretaría General de la Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca - CAR, nombrada mediante la Resolución DGEN No.
20257000452 del 21 de octubre de 2025, y Acta de Posesión No. 126 del 22 de octubre de
2025, en ejercicio de las facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas
en los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 80 de 1993, los artículos 2 y 21 de la Ley 1150 de 2007,
el Decreto 1082 de 2015, y las facultades delegadas por el Director General (E) de la
Corporación mediante la Resolución DGEN No. 20257000447 del 21 de octubre de 2025 y

CONSIDERANDO

Que la Dirección Técnica de Infraestructura Ambiental (DIA) solicitó a la Dirección de
Gestión Contractual, adelantar el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA
INVERSA ELECTRÓNICA para contratar el objeto correspondiente a: “SUMINISTRO DE
INSUMOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE
EMERGENCIAS AMBIENTALES EN EL ÁREA DE LA JURISDICCIÓN CAR”, para lo cual
se anexaron los correspondientes Estudios, Documentos Previos y Anexo de
Especificaciones Técnicas, que junto con el Proyecto de Pliego de Condiciones fueron
debidamente publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II),
a través del Portal Único de Contratación, www.colombiacompra.gov.co para conocimiento
de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007, así como en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la CCE – Circular 001
de 2021, Expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra
Eficiente - Obligatoriedad en el uso del SECOP II vigencia 2021 y demás normas
concordantes vigentes.

Que teniendo en cuenta la naturaleza, características y cuantía del objeto a contratar y con
el propósito de seleccionar al contratista, resulta procedente adelantar el proceso de
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, regulado por la Ley
1150 de 2007 artículo 2º numeral 2 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.

En este sentido, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, dispone:

“2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del
bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la
eficiencia de la gestión contractual.

Serán causales de selección abreviada de menor cuantía las siguientes:

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas
uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a
aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de
su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de
desempeño y calidad objetivamente definidos.
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre
que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o
de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos
marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2, Numeral 2, literal a) de la Ley 1150 de
2007 el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Decreto 392 de
2018 y demás normas legales vigentes sobre la materia, y en lo no regulado
particularmente, por las normas civiles y comerciales y, en general, por todas aquellas que
adicionen, complementen o regulen las condiciones que deben reunir los proponentes y
todas las relacionadas con el objeto de la contratación, el proceso de selección se
adelantará por la modalidad de Selección Abreviada bajo el procedimiento de subasta
inversa electrónica.

Que para el cumplimiento del principio rector de selección objetiva previsto en la Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 1082 de 2015, en el cuestionario de la
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) y en el
documento anexo denominado Pliego de Condiciones se establecen los requisitos técnicos,
jurídicos, financieros y económicos que deberán cumplir los proponentes para participar en
el proceso de selección, así como los factores de ponderación y calificación de las ofertas.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015,
así como también en la Circular 001 de 2021, expedida por la Agencia Nacional de
Contratación Pública, los estudios, documentos previos y el proyecto de pliego de
condiciones de la SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
No. CAR-SASI-008-2025, se publicaron el día 16 de Octubre de 2025, a través del Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), con el propósito de suministrar a los
oferentes, a las veedurías ciudadanas y a la comunidad en general, la información necesaria
para recibir las sugerencias y aclaraciones tendientes a unificar criterios en el contenido de
los Pliegos de Condiciones Definitivos, en la forma prevista en la plataforma del SECOP II
en el periodo de tiempo estipulado en el cronograma del proceso.

Que el presupuesto oficial estimado corresponde a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y
DOS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
PESOS MCTE ($532.044.436) incluido IVA y todo costo DIRECTO e INDIRECTO, que la
ejecución del contrato conlleve, y en los que debe incurrir el contratista para la correcta
ejecución del contrato que se suscriba, respaldado con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 25604430 de fecha 23 de septiembre de 2025, expedido por la Dirección
Administrativa y Financiera – DAF de la Corporación.

Que el plazo de ejecución del contrato a celebrar será de DOS (02) MESES, sin que supere
el 31 de diciembre de 2025, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.
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Que, a partir de la publicación de los documentos previos, se surtió el plazo para que
cualquier interesado pudiese presentar observaciones al mismo desde el 16 hasta el 23 de
octubre de 2025 durante el cual se recibieron observaciones, por parte de los interesados.

Que de igual manera y dentro de los términos establecidos en el cronograma del proceso se
recibió UNA (1) solicitud para limitar el proceso a MiPymes Nacionales.

Respecto de la limitación de convocatorias a MiPymes, es importante señalar que con la
expedición del Decreto 1860 de 2021, a través de su artículo 5 se modificó el artículo
2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes del Decreto 1082 de 2015, así:

“ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título

1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos

2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales

quedarán así:

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos,

deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de

oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando

concurran los siguientes requisitos:

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares

de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de

cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio,

Industria y Turismo.

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos

públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la

expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de

acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.

Que de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2 del decreto 1860 de
2021 y al recibirse solamente una solicitud NO se limitará a Mipyme el presente proceso de
contratación.
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, le
corresponde a la entidad ordenar mediante acto administrativo la apertura del proceso que
se desarrolle a través de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica.

Que los Pliegos de Condiciones pueden ser consultados en el Sistema Electrónico para la
Contratación Pública (SECOP II), a través del Portal Único de Contratación,
www.colombiacompra.gov.co.

Que, por lo anteriormente expuesto, es procedente dar apertura al proceso de la
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. CAR-SASI-
008-2025.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la Apertura del Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA
POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. CAR-SASI-008-2025, cuyo objeto
corresponde a “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS AMBIENTALES EN EL ÁREA DE LA
JURISDICCIÓN CAR” acorde con los requisitos, documentos y características técnicas
exigidas por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR en el cuestionario
de la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) y en el
documento denominado Pliego de Condiciones junto con sus Anexos.

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con los Estudios y Documentos Previos
elaborados por la Dirección de Infraestructura Ambiental (DIA) se determina que el
presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección corresponde a la suma
de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($532.044.436) incluido IVA y todo
costo DIRECTO e INDIRECTO, que la ejecución del contrato conlleve, y en los que debe
incurrir el contratista para la correcta ejecución del contrato que se suscriba, de conformidad
con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Podrán participar en este proceso de contratación todas las
Personas Naturales, Personas Jurídicas, Consorcios y Uniones Temporales, cuyo objeto
social les permita ejecutar el contrato y que cumplan con la capacidad jurídica y los
requisitos para participar señalados en el cuestionario de la plataforma del Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) y en el documento anexo denominado
Pliego de Condiciones, por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR.

ARTÍCULO CUARTO. Adelántese la SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA
INVERSA ELECTRÓNICA No. CAR-SASI-008-2025, de conformidad con el siguiente
cronograma:
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

Respuesta a las observaciones al
proyecto de Pliego de
Condiciones

06/11/2025

06.00 P.M

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Fecha Prevista de Publicación del
Pliego de Condiciones Definitivo

06/11/2025

23.59 P.M

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Expedición y publicación acto
administrativo de apertura del
proceso de selección

06/11/2025

23.59 P.M.

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Presentación de Observaciones a
los Pliegos

de Condiciones definitivos

07/11/2025

23:59 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Respuesta a observaciones al
pliego de Condiciones

10/11/2025

06:00 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Plazo máximo para expedir
adendas

10/11/2025

07:00 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Presentación de Ofertas
12/11/2025

09:00 AM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Apertura de sobre de requisitos
habilitantes y técnicos

12/11/2025

09:05 AM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Informe de presentación de
Ofertas

12/11/2025

09:30 AM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Publicación del informe de
evaluación de las Ofertas

14/11/2025

23.59 P.M

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Presentación de observaciones al
informe de

verificación o evaluación

20/11/2025

23:59 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Respuesta a las observaciones
presentadas al informe de
verificación o evaluación

21/11/2025

23.59 P.M
Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

Apertura del Sobre Económico
24/11/2025

09:00 AM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Publicación de la lista de
participantes de la subasta

24/11/2025

02:00 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Fecha de inicio Subasta
24/11/2025

03:00 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Fecha Fin Subasta
24/11/2025

3:45 PM

Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de

Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Publicación Acto Administrativo
de adjudica ción o de Declaratoria
de Desierto

24/11/2025
Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Firma del Contrato 25/11/2025

Sistema Electrónico para la Contratación Pública

(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Entrega de las garantías de
ejecución del contrato

26/11/2025

Sistema Electrónico para la Contratación Pública

(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

Aprobación de las garantías o
pólizas e inicio de ejecución del
contrato

26/11/2025
Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de
Contratación, www.colombiacompra.gov.co

ARTÍCULO QUINTO. En caso de que las fechas y horas establecidas en el artículo anterior,
sean objeto de alguna modificación la misma se efectuará a través de Adenda, la cual será
publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), a través del
Portal Único de Contratación, www.colombiacompra.gov.co , conforme a lo establecido por
la Ley, sin que sea necesario modificar la presente Resolución. La adenda que se profiera
formará parte integral del Pliego de Condiciones y de la Resolución de Apertura.

ARTICULO SEXTO. No limitar el proceso de contratación CAR-SASI-008-2025 a MiPymes,
de conformidad con lo señalado en la parte considerativa

ARTÍCULO SÉPTIMO. Ordénese la publicación del presente Acto Administrativo y del
Pliego de Condiciones Definitivo en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública
(SECOP II), a través del Portal Único de Contratación, www.colombiacompra.gov.co.
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Gestión Contractual

República de Colombia

RESOLUCIÓN DGC No.  36257000036  de  6 NOV. 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA CAR-
SASI-008-2025 CUYO OBJETO CORRESPONDE A: “SUMINISTRO DE

INSUMOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
DE EMERGENCIAS AMBIENTALES EN EL ÁREA DE LA JURISDICCIÓN

CAR”.

Bogotá D.C, Cundinamarca - Colombia, Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321
https://www.car.gov.co Conmutador: 5801111 E-mail: sau@car.gov.co
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ARTÍCULO OCTAVO. La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR en aras
de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5º artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082
de 2015 y del inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 informa que las veedurías
ciudadanías podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y
pos contractual del proceso del cual se ordena su apertura mediante el presente acto
administrativo haciendo recomendaciones a través del Sistema Electrónico para la
Contratación Pública (SECOP II) y ante los organismos de control del Estado, para buscar la
eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos. Así mismo
podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso.

ARTÍCULO NOVENO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

ARTÍCULO DÉCIMO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

YUDDY CECILIA PINILLA VELASQUEZ
Directora de Gestión Contractual - DGC

Proyectó: Nestor Fabio Chinchilla Sierra / SGEN

Revisó: Blanca Miryam Gomez Perdomo / DGC
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